
SI-MTPS-2020-0039 

Por medio de la presente y en respuesta a solicitud de fecha 1 O de marzo de 
2020, y en cumplimiento al Art. 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en 
donde se requiere respuesta a la siguiente información: 

1. Si dentro del equipo de inspectores de la oficina departamental de
Sonsonate, sección Industria, servicio y comercio se encuentra la
licenciada Karla Jackeline Fuentes.

R/. Después de haber realizado la búsqueda dentro del personal asignado al área 
de Inspección de esta Oficina Departamental de Sonsonate, se pudo determinar 
que no se encuentra ninguna Inspectora de nombre "Karla Jackeline Fuentes", tal 
como lo ha solicitado el peticionario, por lo que se considera pertinente declarar 
como información INEXISTENTE, conforme al Art. 73 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

2. Exprese si la oficina departamental de Sonsonate, secc1on Industria,
servicio, laboró el día 27 de diciembre de 2019, no obstante, lo establecido
en el Art. 1 inciso segundo de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias
de los Empleados Públicos. Y de ser positiva su respuesta manifestar qué
horario de trabajo cumplió ese día la mencionada inspectora.

R/. Si se laboró el día 27 de diciembre de 2019, lo anterior conforme a dar 
cumplimiento a la facultad contenida en el At. 34 de la Ley de Organización y 
Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. En cuanto a la solicitud de que se 
exprese el horario de trabajo de la Inspectora "Karla Jackeline Fuentes", se ratifica 
lo expresado en el numeral anterior como información INEXISTENTE, conforme al 
Art. 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

3. Manifieste si conforme al principio de legalidad que rige la actividad
administrativa del Estado a la licenciada Karla Jackeline Fuentes le fue
asignado trabajo consistente en realizar inspecciones, expresar si dicha
orden de trabajar en día de asueto fue girada por escrito, y cuál fue el
fundamento legal para realizar labores en día de asueto para los empleados
públicos.

En cuanto a manifestar si la licenciada "Karla Jackeline Fuentes" le fue asignado 
trabajo consistente en realizar inspecciones, si dicha orden en día de asueto fue 
girada por escrito, cual fue el fundamento legal para realizar labores en día de 
asueto, se ratifica lo antes expresado en el numeral anterior como información 
INEXISTENTE, conforme al Art. 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 



4. Facilitar copia certificada de la instrucción girada por escrito en caso que
exista. En caso de no existir dicha instrucción favor expresar por escrito
esta situación.

Se ratifica lo antes expresado en los numerales anteriores como información 
INEXIS arme al Art. 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública 




